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“Por el cual se crea el programa de especializacion en Neuropsicologia y Educacion en modalidad
virtual”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL,
en uso de sus facultades estatutarias, y
CONSIDERANDO:

Que en virtud de la autonomia universitaria garantizada por el articulo 69 de la Constitucién Politica
y el articulo 3.° de la Ley 30 de 1992, las universidades podrén darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos.

Que el articulo 28 de la citada ley dispone que la autonomia universitaria se concreta en “(...) /a
libertad académica, administrativa y econdmica de las instituciones de educacion superior y, en
gjercicio de ella, las universidades tienen derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos,
definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los
titulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, adoptar sus correspondientes regimenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su mision social y de su funcion
institucional’.

Que uno de los objetivos de la educacién superior, de conformidad con lo ordenado por el articulo
6.° de la Ley 30 de 1992, es la profundizacién en la formacién integral de los colombianos dentro de
las modalidades y calidades de la educacién superior, capacitdndolos para el cumplimiento de
funciones profesionales, investigativas y de servicio social que se requieren en el pais.

Que el eje crecimiento, sostenibilidad y eficiencia, esté orientado a obtener mejores y nuevos ingresos
que fortalezcan los recursos financieros con los que cuenta la Universidad y poner en marcha nuevos
proyectos estratégicos que le permitan crecer y expandirse.

Que el propésito de la Universidad Central es ofertar programas académicos de pregrado y posgrado
en la modalidad virtual, para Colombia y América Latina que permita el posicionamiento de la marca
UCentral Virtual, la definicién de un portafolio de programas virtuales con altas probabilidades de
éxito y la virtualizacién de contenidos; y que ofrezca a la Institucién un acompafamiento en procesos
de marketing, promocién y venta de programas virtuales de la Universidad Central (captacién -
matricula), administracién y ejecucién de cursos y seguimiento a los estudiantes (éxito estudiantil).

Que, mediante Acuerdo del Consejo Superior N.° 2-2024 se cred la Direccién de UC Virtual, con el fin
de potenciar el portafolio de programas virtuales, de conformidad con el Plan de Consolidacién y
Crecimiento y su eje Universidad digital, automatizacién e informacién. Asimismo, en sesién del 23 de
mayo de 2024 el Consejo Superior aprobé la submarca UCentral Virtual.

Que, mediante Acuerdo del Consejo Superior N.° 35-2025, se modificé la denominacién de UCentral
Virtual, por Unidad de Virtualidad.

Que es funcién estatutaria del Consejo Superior aprobar la creacién, modificacién, suspensién o
supresién de programas académicos, en el marco de lo previsto por la ley y los reglamentos respectivos.
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Que mediante Acuerdo del Consejo Superior N.° 19 de 2025, se creé la Escuela de Educacién, en la
cual se desarrollarén propuestas de formacién en pregrado, posgrado y educacién continua.

Que el Consejo Superior, en sesién del 29 de enero de 2026, consideré y aprobd la creacién del
programa de especializacién en Neuropsicologia y Educacién a solicitud de la Rectoria y la Unidad de
Virtualidad, segin consta en el acta del Consejo Superior N.° 1 de 2026.
En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:
ARTICULO 1°. Creacién y denominacién. Créese el programa de especializacién en Neuropsicologia y
Educacién, en modalidad virtual, con un total de 26 créditos académicos, una duracién de 2 periodos
académicos, un cupo de 200 estudiantes de primera vez y una admisién por cohorte, de acuerdo con
los documentos que la sustentan.
ARTICULO 2°. Titulo. Como consecuencia de la aprobacién del programa, los estudiantes que lo
culminen de manera satisfactoria, una vez cumplan con los requisitos de grado establecidos, obtendran

el titulo de Especialista en Neuropsicologia y Educacién.

ARTICULO 3°. Adscripcién. El programa de especializacién en Neuropsicologia y Educacion estara
adscrito a la Escuela de Educacién.

ARTICULO 4°. Presentacién y aprobacién. La rectora de la Universidad Central, en el marco de lo
previsto por la normativa vigente y los procedimientos internos, presentard ante el Ministerio de
Educacién Nacional la documentacién exigida para la obtencién del registro calificado correspondiente
y posterior oferta del programa.

ARTICULO 5°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUOMPLASE.

Dado en Bogotd, D. C., a los once (11) dias del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026).

RAFAEL SANTOS CALDERON CAROLINA ORTEGON PLAZAS
Presidente Secretaria
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